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SECCION DE SECRETARIA 
Referencia de los asuntos trata

dos en la reunión de la junta per
manente del día 26 de septiembre 
de 1935, y a la que asistieron los 
señores Relanzón, López Fando y 
Alvarez de Lara. 

1.0 La presidencia da cuenta del 

trágico fin del Presidente del Colegio 
de Médicos de Valencia, doctor Cortes; 
Pastor y del telegrama de condolencia 
que se cursó. 

2.° Se da lectura a una carta del 
Presidente del Consejo de Colegios, 
en la que aceptan nuestra iniciativa de 
refor:>:ar, con nuevas disposiciones m 1-

nisteriales, la obligatoriedad de los 
modelos oficiales de certificados. 

3.° Se acuerda cerrar la suscripción 
a favor de la Viuda del Alcalde de 
Alcontar y enviar su importe ,,1 Presi
dente del Colegio de Almería. 

4.° El secretario da cuenta de la 
marcha del asunto médico de Consue
gra y de la visita que con este motivo 
hizo al señor Gobernador y se acuerda 
llevar el asunto a la Junta de gobierno. 

5.° También da cuenta el señor 
secretario de sus gestiones, para que la 
Sociedad Médica de Mocejón, cumpla 
las disposiciones legales y de la gestión 
que se hizo cerca del señor Gobernador 
para que los sanitarios de cticho pueblo 
percibieran sus atrasos, dado que el 
Ayuntamiento de Mocejón tenía fon
dos para dar unas corridas de toros y 
pagarlas fiestas del pueblo. Este último 
asunto fué llevado también por el re
presentante del Colegio a. la Junta de 
la Mancomunidad Sanitaria. El resulta
do de estas gestiones ha tenido positivo 
éxito, pues los sanitarios de dicho 

pueblo cobraron parte de los atrasos y 
se les prometié abonarles el resto lo 
más rápidamente posible. 

6.° Se da cuenta de que, previa
mente citado, se presentó en el Colegio 
el compañero de IIormigos, señor Ro
dríguez, que nos dió cuenta de sus ra
zonamientos con el otro compañero de 
la localidad y a requerimientos nues
tros, nos ofreció suavizar asperezas y 
liquidar las difencias que en lo sucesivo 
surgieran en el Colegio. 

7·° Se dó. lectura al oficio del Patro
nato del Colegio de Huérfanos de mé· 
dicos, admitiendo a la niña Carmen 
San J\1iguel, hija del médico don José 
San Miguel, que ejerci6 en nuestra 
provincia. 

8.° Leídas unas circulares de la 
Asociación Española de Estomatolo
gía, se acuerda apoyar ante el Consejo 
de Colegios sus conclusiones en pro de 
que los médicos puedan ejercer la 
odontología. 

Reunión conjunta de la junta de 
gobierno del Colegio Oficial de 
Médicos y de la junta provincial de 
la Asociación de Médicos de Asis
tencia Pública domiciliaria.-En To
ledo a veintisiete de septiembre de 
mil novecientos treinta y cinco, en el 
local del Colegio de Médicos, y bajo 
la Presidencia de don"Santiago Relan
zón y don Gerardo Vilar, presidentes 
respectivamente del Colegio de Médi~ 
cos y de la Asociación, se reunen las 
J untas de las citadas organizaciones, 
asistiendo los señores Mínguez, L6pez
Fando, Madero (don Jesús), González 
(don Felipe), Moreno Farriols. Martín 
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Montalvo (don Nivardo), Montalvo, 
Díaz (don Compasión), Noda!, Hernán
dez (don Andrés), Sáez (don Venan
cio), Merino (don Daniel) y los secre
tarios que suscriben Alvarez de Lara y 
Carrillo, que 10 son respectivamente 
del Colegio y de la Asociación. 

Abre la sesión el señor Relazón y 
explica que por iniciativa del señor 
Vilar, que citó para la misma hora a 
los vocales de la Asociación, se cele
bran las dos juntas al mismo tiempo, 
pues en casi todos los distritos recaen 
en una misma persona la representa
ción del Colegio y la de la Asociación 
y los asuntos del orden del día son de 
gran interés para las dos entidades. En 
parecidos términos da cuenta de su 
iniciativa el señor Vi lar, indicando 
que s~ría absurdo que en problema de 
tanta importancia para la clase médica, 
el Colegio y la Asociación sustentaran 
criterio distinto. 

El señor Madero manifiesta, que 
a pesar de sus numerosas ocupaciones 
asiste a la presente Junta por la im
portancia vital par;> la clase médica de 
los temas a debatir. Quiere saber los 
puntos de vista de los médicos toleda
nos, para desde su puesto en el Parla
mento, ser portavoz ante los Poderes 
públicos de las aspiraciones de )a cla
se. Ruega se le dé una impresión exac
ta del desenvolvimiento de la Ley de 
Coordinación Sanitaria, así como de 
las deficiencias que en su aplicación SE' 

hayan observado, para dar cuenta de 
ellas al señor subsecretario de Sanidad. 
La Presidencia agradece en nombre de 
todos este noble ofrecimiento y se 
pasa al orden del día. 

Se da le¡;;tura a una carta del presi
dente del Colegio de Médicos de Se-

govia, en IZl que invita a nuestro Cole
gio para que contribuya a una suscrip
ción en beneficio de la hija de nuestro 
llorado compañero señor Para, bárba
ramente asesinado en Cantalejo. Se 
acuerda que, con cargo a los fondos de 
benefice~lcia del Colegio, se contribu
ya con 100 pesetas. 

El secretario del Colegio expone 
detenidamente el asunto médico de 
Consuegra y da cuenta de su visita al 
señor gobernador y de la decisión que 
a consec:!encia de! informe del Cole
gio adoptó esta autoridad, de suspen
der al señor Fernández G. Armestos 
en el ejercicio de la profesión. Se con
cede la palabra al señor Hernández, 
vocal del distrito de Madridejos, que 
da cuenta de las faltas deontológicas 
que comete el referido señor y se 
acuerda: 1.° Que no procede llevar 
el caso ti los Tribunales. 2.° Apoyar 
la decisión del señor gobernadur. 
3.° Que cuando se colegie se instru
ya un expediente, por el presidente del 
distrito, donde consten testimonios 
fehacientes de las faltas de moral pro
fesional. 4.° Que una vez incoado el 
mencionado expediente se lleve a Jun
ta de gobierno para calificación. 

El señor Carrillo pregunta la situa
ción de varios médicos que ejercen en 
la provicia, especialmente los señores 
Vázquez y Glltiérrez Díaz Plaza y el 
señor secretario del Colegio da cuenta 
de que les faltan requisitos para la 
colegiación y de las gestiones q~e el 
Colegio llevó a efecto para conseguir 
se colegiaran. 

El señor Relanzón pone a debate el 
asunto de la Coordinación Sanitaria y 
su puesta en marcha en la provincia, 
concediendo la palabra al señor Alva.-
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rez de Lara. Este explica cómo unas 
circulares del Consejo de Colegios su
girió la idea de convocar para ur.a 
reunión dedicada exclusivamente a tra
tar de la Ley de Coordinación Sanita
ria y del Seguro social de enfermedad. 
Para que esta Junta fuera lo más fecun
da posible y sus conclusiones reflejaran 
fielmente la manera de pensar de los 
médicos de la provincia, ia Permanen
te, con suficiente anticipación, remitió 
varias circulares a los presidentes de 
las Juntas distritales, para que éstos 
reuniere.n a los colegiados de sus dis
tritos y aportaran a esta Junta datos 
precisos. Mientras tanto, hemos procu
rado reunir datos de carácter general 
y el más sobresaliente de todos ellos 
es la nota estadística siguiente: 

Mancomunidad Sanitaria provincial de 
Toledo 

Número de Ayuntamientos que 
constituyen esta provincia .... ' 206 

RÉGIMEN DE PAGOS ESTABLECIDOS 

Mensual .............•.. , 58 
Trimestral. .. ..••. .. I48 

Han ingresado voluntariamente los 
haberes dpl mes de julio. . . . . .. 29 

Idem íd. íd. del mes de agosto.. 17 
Retenciones efectuadas en Hacien

da, ocho, por valor de 5.462,42 pese
tas. De estas retenciones s610 bastó a 
cubrir el importe de los haberes de 
los sanitarios del Ayuntamiento de 
Torrijos, correspondientes al mes de 
julio, habiéndose cubierto con poste
rioridad el resto, también de julio, por 
los Ayuntamientos de Consuegra y 
Villa de Don Fadrigue. 

Ayuntamientos para el que se ha 
designado comisionado especial, uno 
(el de Mocejón). 

NOTA.--Se tienen informes de que 
en los días de este mes se procederá 
en la Delegación de Hacienda a una 
retención importante con cargo a la 
nómina del recargo del 20 por 100 ¿e 
urbana. 

Estos datos hacen ver de una mane
ra clara el pobre resultado conseguido 
hasta la fecha en la provincia y sugiere 
la conveniencia de excitar a la Manco
munidad Sanitaria a usar de los medios 
coercitivos que la Ley pone a su al
cance y que con éxito positivo se apli
caron en Mocejón, pues en caso con· 
trario, la Ley va hacia un fracaso rui
doso. 

El señor Moreno F arriols hace ver 
que hasta la fecha, s()lamente cobraron 

sus haberes parte de los médicos que 
en el antiguo régimen cobraban bien, y 
que éstos han percibido sus sueldos 
tarde y con un descuento no despre
ciable. También manifiesta que este 
peq ueño sacrificio lo harían todos con 
placer si redundara en beneficio de 
los que antes cobraban mal, y para 
que no sea estéril, propone se use de 
las medidas coercitivas que la Ley 
dispone. 

El señor Vilar hace un detenido 
análisis del funcionamiento de los Ca· 
mités de enlace de clases sanitarias y 
dice que su papel es nulo y que di, 
chos Comités nacieron muertos. Opina 
que las cosas que se ~efieran a la Ley 
de Coordinación Sanitaria no deben 
venir al Colegio, ya que por ser los 
verdaderos interesados los médicos ti· 
tulares a la Asociación, de éstos es a 
la que corresponde la iniciativa en todo 
lo que a ellos se refiera. Dice que, a 
su Juicio, en la Junta de Man,comuni ó 
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dad de Toledo se observa una gran 
desorganización, siendo ésta la causa 
de que la Ley no se aplique con espí 
ritu de justicia y del fracaso de ella en 
esta provincia. 

Seguidamente se da cuenta del in
cidente suscitado por el señor secreta
rio·contador de la Junta de Mancomu
nidad en la sesión plenaria que ésta 
celebró el. día 6 de septiembre y a la 
que asistió el señor Cardllo en repre
sentación de la Asociación. Pide un 

amplio voto de confianza para poder 
mü.ntener con dignidad la representa
ción de los médicos titulares en dicha 
Jt¡nta, ya que no la puede ostentar sin 
haberse respaldado por la máyoría de 
la opinión médica rural. Pide autoriza
ción para leer unas cuartillas en la pri
mera sesión de la Junta de Mancomu
nidad, en que exprese el respeto que 
los médicos titulares sienten por los 
funcionarios de Hacienda. La Junta ac
cede a ello. 

El señor Carrillo dice que se cree en 
el caso de dar unas explicaciones del 
desa!"rollo de la sesión de la Junta 
de Mancomunidad, ya que a la del día 
6 de este mes llevó la representación 
de la clase médica ruraJ. Justifica su 
intervención en dicha sesión, que no 
podía ser otra que la de pedir se apla
zara la cuestión para cuando estuviese 
presente el señor Vilar, ya que éste 
era el único que podía dar contesta
ción adecuada a las acusaciones del 
señor Esparraguera. 

Respecto al cumplimiento de la Ley 
por la Junta de Mancomunidad, dice 
que en ella no se cumple lo legislado 
por miedo en los señores encargados 
de aplicar el procedimiento ejecutivo, 
ya qqe en el único pueblo que se ha 

mandado comisionado del Delegado 
de Hacienda ha sido a Mocejón, y esto 
por la enérgica actitud que en la úl
tima Junta adoptó el secretario de la 
Asociación, habiendo demostrado este 
caso que el procedimiento ejecutivo 
da resultado, pero que para esto es 
esencial aplicarle lealmente. 

El secretario del Colegio da cuenta 
de las gestiones, que cerca del señor 
gobernador de la provincia, se hicie
ron para que cobraran sus atras'Js los 
sanitarios de Mocejón y del éxito de 
la actuación conjunta del Colegio y la 
Asociación en la Mancomunidad Sa
nitaria. 

Vuelve a usar de la palabra el señor 
Carrillo, y dice: Que a su juicio, el 
ataque del señor Esparraguera no era 

, contra el señor Vilar y sí contra la re
presentación de los médicos titulares 
por haber mostrado su rigidez en los 
asuntos tratados. Se solidariza con la 
actitud adoptada por el señor Vilar y 
pide se dé el voto de confianza pedido. 

El señor Germán opina se debe es
perar ver qué actitud toman las otras 
representaciones de la Junta de Man
comunidad para obrar en consecuen
cia, prúcurando siempre adoptar un 
criterio conciliador, pues sería funesto 
para los médicos titulares que en el 
seno de la Junta de la Mancomunidad 
surgieran asperezas y enemistades. El 
señor Mínguez relata, como testigo 
presencial, el incidente, quitándule im
portancia y pensando como el señor 
Germán, se deben evitar rozamientos. 
El señor Vilar vuelve a exponer las 
causas íntimas del incidente y mani
fiesta que tiene que protestar de los 
oficios que la Mancomunidad dirigió 
a los Ayuntamientos destituyendo de 
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los cargos de comadrona a los médi
cos titulares en beneficio de los prac
ticantes. Por unanimidad se concede 
al presidente de la Asociación, señor 
Vilar, el voto de confianza que solicita, 
para que se desenvUf'!lva en la Junta 
de la 'Mancomunidad como más con

veniente sea fara todos. 
El secretario señor Alvarez de Lara, 

pide a los presidentes de distrito los 
datos que sobre los presupuestos sa
nitarios de los Ayuntamientos se lr.s 
solicitó, con el fin de cumprobar si la 
Ley de Coordinación Sanitaria produ
ce aumento en los mismos, y el señor 
Germán manifiesta qtole no trae esos 
datos estadísticos, pues supone aumen
to en todos los Municipios y es una 
et>tadística que nos perjudica. Varios, 
presidentes de distrito entregan en la 
mesa las citadas estadísticas y se com
prueba la veracidad de la afirmación 
del señor Germán. 

A continuación se va concediendo 
la palabra a los vocales de cada dis
trito para que expongan el compor
tamiento de los Municir>ios de sus de
marcaciones y [a opinión de sus re
presentados solílre la Ley y su apli
cación. 

El señor Martín M0ntalvo, repre
sentante del distrito de T orrijos, pro· 
testa de la actuación de la Junta de 
Mancomunidad que no cumple leal
mente la Ley. Cita el caso de Puebla 
de Montalbán, donde el Ayuntamiento 
paga a todo el mundo e incluso a los 
sanitarios que se prestan a cobrar di
rectamente, pero se niega redonda
mente a hacer ingresos en Hacienda. 

El representantE' de Ocaña, señor 
Moreno Farriols, dice que aún no se 
puede opinar si es buena o mala la 

Ley, ya que aún no se ha aplica?o en 
Toledo. Pide se cumpla la Ley íntegra
mente. 

Don Compasión Díaz, de Orgaz, 
cree que ningún médico protesta de 
la Ley de Coordinación, pero que to
dos protestan de que no se cumpla 
estrictamente. Asegura que los pro
blemas dé los médicos no ,le preocu
pan a nadie y protesta de que el Ha
bilitado, en una ausencia de varios días, 
no haya dejado encargado del despa
cho de los asuntos, con perjuicio de 
numerosos compañeros. Varios repre· 
sentantes se adhieren a esta protesta 
y se acuerda que la Asociación dirija 
un oficio al señor Habilitado, expre
sándole el disgusto que ha causado el 
abandono de su cargo, y otro recor
dándole la obligación de depositar la 
fianza que se le exige para el desempe
ño de dicho cargo. 

Don Venancio Sáez de Tejada, re
presentante de Talavera de la Reina, 
asegura que en su distrito hay Ayun
tamientos que instan a los médicos a 
cobrar sus sueldos directamente. 

El representante del distrito de Ma· 
dridejos, señor Hernández, se adhiere 
a las manifestaciones de don Compa
sión Díaz. 

El señor Nodal, en representación 
de los pueblos del distrito de Toledo, 
dice que todos los médicos están con· 
formes con la Ley, sIempre que ésta 
se cumpla. Le parece una enormidad 
que la cobranza cueste a los médicos 
del 3 al 6 por 100 y ésta es la justi
ficación de que sanitarios económica
mente necesitados se presten a cobrar 
directamente sus haberes. Los repre
sentantes de los distritos de LUlo: Es
calona e IlIescas, .se muestran confor-
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mes con la Ley y solicitan su cumpli. 
miento exacto. 

El señor Vilar, como representante 
del distrito de Navahermosa, cree que 
la ley está boicoteada por elementos 
extraños, er.emigos que se han mez
clado entre los llamados a aplicarla. 

Oída la opinión de los representan
tes de los distintos distritos, se redacta 
la siguiente conclusión, que es apro
bada por unanimidad y entregada al 
señor Madero para que a su vez la haga 
llegar al señor Subsecretario de Sani
dad. Dice así: «La clase médica toleda
na, oída la opinión de todos los repre
sentantes rurales, declara: que sigue 
viendo su primer paso de redención 
en la Ley de Coordinación Sanitaria, 
siempre que se I,leve a la práctica en 
su más absoluta integridad y como 
única y total redenCión el paso inte
gral al Estado •. 

El señor Carrillo da cuenta del inci
dente que tiene pendiente con el Co
iE'gio de Secretarios de la provincia, 
por haberse éste molestado por un 
artículo publicado por el señor Carrillo 
en El Liberal. La Junta se solidariza 
con el señor Carrillo y cree no existe 
materia delictiva en el mencionado 
artículo y sí únicamente una defensa 
de los intereses de los Médicos titu
lares. 

El secretario de la Asociación ruega 
a la Junta provincial pida a las Auto
ridades le sea concedida la Cruz de 
Beneficencia al señor Escarr.illa, médi
ce> titular de Malpica de Tajo, que sal
vó de la muerte a un niño que se aho
gaba en el río. Así se acuerda. 

La presidencia pone a debate el 
tema del Seguro obligatorio de enfer
medad, concediendo el uso de la pala-

bra al secretario del Colegio, que ex
pene cómo surgió en el seno de una 
re'lDión de la Junta permanente del 
Colegio la iniciativa de tratar en una 
reunión extraordinaria de este impor
tante asunto y que en principio se tuvo 
la idea de redactar una ponencia que 
sirviera de base a la discusión, pero 
que el extraordinario número de pro
blemas que plantea el Seguro les con
venció sería más conveniente nombrar 
una ponencia encargada de su estudio 
una vez conocidas las líneas generales 
que se derivarán de esta reuniór¡. Pro
pone que cada distrito, siguiendo la 
mismo. norma que en la discusión de 

la Ley de Coordinación, exponga su 
opinión, y que después quede nom
brada una ponencia encargada de con
feccionar un anteproyecto y de difun
dirlo entre los compañeros de la pro
vincia para q u e se pueda, en 'otra 
nueva reunión, discutir con fruto el 
asunto. Aceptada la iniciativa, e \ señor 
Nod:ll, en representación del distrito 
de Toledo (pueblos), cree que debe 
implantarse siempre q'.le se dé priori
dad a los médicos titulares para ser 
los Médicos del Seguro. El señor Ger
mán, en representación del distrito de 
IIlescas, haCe ver que el Consejo de 
Colegios se encuentra enfrente de la 
implantación del Seguro, discrepando 
del criterio sustentado por la Asocia
ción de titlllares. El señor Montalv0, 
en representación del distrito de Lillo, 
aboga por la ponencia del doctor Ruiz 
Heras. El señor Hernánde¿, por Madri
dejos; propone como solución el crite
rio del Colegio de Cáceres, según 
consta en el acta de su distrito y que 
se publica en otro lugar de este BOLE
TÍN. El señor Vilar, por Navahermosa, 
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da lectura del <Jcta de la reunión cele
brada con este fin en su distrito, y que 
también se publica en la sección «Los 
Distritos», de este número. El señor 
Moreno, de Ocaña, dice que, en prin. 
cipio, ven bien la implantación del se
guro) siempre que se haga de una ma
nera meditada y que no perjudique a 
la clase. Don Compasión Díaz, por 
Orgaz, cree tendenciosa la circular del 
Consejo d,:! Colegios, que predispone 
en contra de la implantación del Segu
ro, y da lectura del acl"a de su distrito) 
que, como las demás, se publica en la 
sección correspondiente. Por Puente 
d~l Arzobispo, el señor González pre
senta el peligro del aparato adminis
trativo, verdadero vivero de funciona
rios, y sostiene que el Seguro no debe 
absorber las Beneficencias. 

Oídas todas estas opiniones, se 
acu-erda nombrar una ponencia que 
redacte un proyecto. La ponencia qUE:
da constituída por don Santiago Re
lanzón y don José Alvarez de Lara, 
presidente y secretario, respecti va
mente, del Cole~¡o, y por don Gerardo 
Vilar y don José Alfonso Carrillo, pre
sidente y secretario de la Asociación. 

Acto seguido se levanta la sesión, 
por no tener más asuntos que trata r. 

DISTRITO DE NAVAHERMOSA 

Acta de la Sesión extraordina
ria celebrada por la Zona A. de 
este Distrito. 

En Menasalbas, a las cuatro de la tar
de del día 18 de septiembre de 1935, y 
bajo la Presidencia del señor Vilar, se 
reunieron, a los efectos de la Convoca
toria, los señores siguientes: Gonzále2 
Boada, J eréz y Calvo (Gálvez); Higueras 
(Pulgar)! Rivera (Cuerva); Rodríguez 

y Pinilla (Menasalbas); Carrillo (San 
Pablo); Martín y Fernández Pacheco 
(Ventas con Peña Aguilera) y Díez de 
13aldeón (Noez). Por ausencia del secre
tario actúa en este puesto el Tesorero 
del Distrito, señor F érnández Pacheco. 

Se entra en el Orden riel día y se da 
lectura a las Circulares que sobre Coor
dinación Sanitaria y Seguro .Social de 
Enfermedad, ha enviado al Colegio el 
señor Pérez Mateas. 

El Presidente dice (me los asuntos 
de titulares, como es el de la Coordina
ción, deben tratarse de preferencia en 
las reuniones de la Asociación, y por 
ello debe considerarse esta reunión 
como de Colegio y Asociación. Así se 
acuerda. 

Habla de los problemas que plantea 
la aplicación de la Ley de Coordina
ción Sanitaria y de la actuaci6n de la 
Junta Administrativa de la Mancomuni
daG, que ha tenido qlle vencer en estos 
primeros meses las dificultades de 
organización. Cree que la Ley, en la 
práctica, tiene inconvenientes, sobre 
todo el de la lentitud del procedimiento 
ejecutivo. De todas formas, hay que 
esperar que, una ver. puesta en marcha, 
mejoren los resultados, y sobre todo 
es preciso' esperar para, en su día 
poder, de una forma documentada, 
elevar a la superioridad los defectos de 
dE' la Ley y las modificaciones que la 
práctica aconseje como' necesarias. 

Los señores Higueras, I-(ivera, Gonzá
lez Boada y Fernández Pachp.co, inter
vienen para destacar diversos prob;e
mas que la aplicación de la Ley ha 
planteado y estimulan el celo de los re
presentantes de la Clase en la Junta 
Administrativa para que actúen con 

toda energía. 
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El señor Martín pide se haga una 
estadística comparativa de las deudas 
que los Ayuntamier.tos tiene:1 con sus 
secretarios y con los Médicos. Se 
aprueba. 

El Presidente hace un rápido e~tudio 
del Seguro de enfermedad obligatorio 
y da cuenta de lo que en este sentido 
se ha hecho, remitiéndose a lo por él 
expuesto en la Sp-sión de constitución 
de la Subcomisión de Asistencia públi
ca, celebrada el 11 de julio pasado, y 
cuyo extracto se ha publicado en el 
BOLETÍN del mes de agosto. Estimula a 
los asistentes para que cumplimenten 
el cuestiosario que en aquella reunión 
se acordó enviar a todos los compañe
ros, y que tienen por fin saber, con la 
mayor exactitud posible, el estado y 
forma de la asistencia en la provincia y 
las cantidades que por todos conceptos 
ingresan los Médicos. 

Dice que le parece muy precipitada 
la fecha en que se pide la opinión de 
los Médicos de la Provincia sobre 
asueto de tanta envergadura y trans
cendencia y cree se debe hacer un es~ 
tudio minucioso y completo de esta 
cuestión, procurando aplicarle a las 
necesidades y características de nues
tra región, para que, una vez conocido 
por todos los compañeros, sea elevado 
directamente y SIN I~TERMEDIA
RIOS a las autoridades sanitarias. 

Dice que de este estudio pudiera 
derivarse, en el caso de que el Seguro 
resuJtara lesivo para cualquiera de las 

',partes interesadas, la conveniencia de 

un tipo de Mutualidad (provincial o 
distrital) de asistencia fnédica, al igual 
que la existente en una zona de la 
provincia de Salamanca y cuyos resul
tados, al parecer, son magníficos. 

Propone se nombre una ponencia 
provincial, en la ,que intervengan con
juntamente la Asociación y el Colegio, 
y que al acabar su estudio se dé cuenta 
a los compañeros, para su discusión y 
aprobación definitivas. 

El Presidente propone que la Aso
ciación Provincial solicite del Gobierno 

la concesión de la Cru" de Beneficencia 
para nuestro comp'lñero d\~ Malpica, 
señor Escamilla, por su humanitario y 
heroico acto de todos conocido. 

Pacheco pide se solicite del Consejo 
de Colegios, que los Certificados mode
lo A, sean gratuitos para los médicos y 
su familia. 

Se acuerda protestar de la conducta 
de la Sociedad de asistencia de Madrid, 
EMA, por la inserción de un anuncio 
de sus servicios, en un programa de 
festejos de un pueblo del Distrito. 

Acta de la Sesión extraordinaria 
celebrada por la Zona B. de este 
Distrito. 

En Navalmorales, a las cuatro de la 
tarde del día 15 de septiembre y bajo 
la presidencia del señor Vilar, se re
unieron, a los fines expresados en la 
convocatoria, los señores siguientes: 
Mínguez, Laso y Pérez de Vargas (Na
val morales); Arespacochaga (Navalu
cilIos), y Guzmán (Navahermosa), que 
actúa de secretario. 

Puesto a discusión el orden del día, 
el presidente expone las dificultades 
que se han presentado para el buen 
cumplimicato de la Ley de Coordina
ción. Se trata, a grandes rasgos, de 
la podble implantación del Seguro 
social de enfermedad, con carácter 
obligatorio, y se aprueban por una ni-
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midad las conclusiones presentadas por 
la presidencia. 

* * * 
Las conclusiones aprobadas por una-

nimidad en las Juntas de las dos zonas, 
son las siguientes: 

La Que el Distrito de Navahermo
sa cree necesario y urgente un estuJio 
detallado del Seguro de enfermedad 
aplicado a nuestra provincia. 

2.a Que a este efecto, solicita el 
nombramiento de una ponencia, con 
represen~antes de la Asociación y Co
legio provinciales_ 

3.a Que una vez hecho este estudio, 
se celebren asambleas en diversas po
blaciones de la provincia, pa~a facili
tar la más cómoda asistencia de los 
compañeros, y en las que se discula 
la ponencia y se aprueben las conclu
siones que en su día hayan de ofre
cerse directamente a las Autoridades 
sanitarias. 

4.a Que por la misma ponencia se 
estudie, con todo detalle, la organiza
ción y marcha de la Mutualidad mé
dica rural, que se ha constituído en 
la zona de Yeltes (3alamanca), que pu
diera servir como sustitutivo del Se
guro. 

DISTRITO DE MADRIDEJOS 

Copia del acta de la Junta celebra· 
da el día 7 de septiembre de 1935. 

En la Villa de Madridejos a 7 de 
septiembre de 1935. Reunidos los 
abajo firmantes, previa citación del 
presidente de Distrito don Andrés 
Hernández V ázquez, para informar 
sobre la puesta en marcha de la Ley 
de Coordinación Sanitaria, y no h;>,
bien do asistido representantes de 
cuatro pueblos del Distrito, que de-

bían a portar los datos que se interesan 
sobre los presupuestos municipales de 

los años 1934 y 1935, se acuerda 
enviar un estado con los referidos 
datos al Colegio de Médicos, cuando 
el presidente de Distrito pueda reunir
los, interesando, por segunda vez, su 
envío de los pueblos que faItan. Por lo 
que se refiere' al Seguro Médico obli
gatorio, los abajo firmantes se mani
fiestan contrarios a la instauración del 
mismo, creyendo preferible se respete 
y reglamente la iguala médica, suscri
biendo en todo caso la ponencia que 
el Colegio Médico de Cáceres presentó 
a este respecto, a la novena Asamblea 
de Colegios Médicos, celebrada en 
junio de 1932. 

y no habiendo más asuntos de que 
tratar, y leída que fué la presente acta, 
se aprueba por unanimidad por todos 
los interesados presentes, que la fir
man. -Mariano Díaz Miguel, Rafael 
Pérez, F. Carrión, Sandalia ,Madero, 
Andrés Hernández y Francisco Iznaola. 

DISTRITO DE ORGAZ 

Extracto de acta. 

Los médicos del distrito de Orgaz, 
reunidos en Junta el qía 25 de septiem
bre, acordaron, en lo que se refiere al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad y 
por unamidad, lo que sigue: 

Que estando convencidos de que la 
mayoría de los obreros rurales, por la 
escasez de trabajo y la pequeñez de 
los salarios que perciben, no reciben. 
asistencia facultativa eficaz y completa, 
por ser ésta costosa y no estar al alca'n· 
ce de sus ingresos, no pueden oponer
se a la implantación del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad en España. 
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Con el fin de que la implantación en 
España de este seguro perturbe lo me
nos posible las actuales condiciones 
del ejercicio de la medicina en el am
biente rural, acordaron unánimemente: 

L° Que la administración de este 
Seguro sea realizada por las clases sa
nitarias. 

2. o Que la entidad aseguradora 

considere como médicos del Seguro a 
todos los que, ejerciendo en la actuali
dad en el medio rural, lo soliciten y no 
podrán hacerse nuevos nombramientos 
hasta que no ocurran vacantes. 

3. o Que no se modifiquen las cate
gorías ni los sueldos de los actuales 
médicos de Asistencia Pública Domi
ciliaria. 

4.° Que sean eliminados de los be
neficios del Seguro a los individuos 
que en el medio rural obtengan un he
neficio superior a 2.000 (des mil) pese
tas anuales. 

5.° Que en los Municipios donde 
haya médicos especializados en alguna 
rama de la Medicina, desempeñen este 
cometido en la entidad Seguro de En
fermedad. 

6.° Que los honorarios sean perci
bidos en un plazo no superior a ~n 
mes, después de que se haya terminado 
12 asistencia. 

7.° Que si llegara a ser prestado el 
servicio del Seguro Obligatorio de En
fermedad por el sistema de iguala u 

otro análogo, éstas serán repartidas 
equitativamente entre todos los médi
cos de la localidad, permitiéndose a 
los beneficiarios elegir el médico que 
deseen hasta que cada uno llegue a 
tener el número de asegurados que le 
corresponda y la libertad de cambiar 
de médico cada año, siempre que el 

elegido tuviera menos asegurados de 
los que le hayan corresp0ndido. 

8.° Que si se prestara el servicio 
del Seguro Obligario de Enfermedad 
por el sistema de visitas, se ha de pro
curar que los. asegurados sean distri
buídos entre tod,)s los médicos de la 
localidad, según se indica en la base 
anterior. 

9.° La entidad aseguradora tendrá 
esta b lecido en cada provincia un cuer 
po de médicos sustitutos del seguro, 
con sueldo fijo y la obligación de sus
tituir a los compañeros de la provincia 
enfermos o ausentes, con el fin de que 
el sustituído pueda seguir cobrando 
sus honorarios prudencial, como si 
ejerciera, por un plazo de tiempo pru
dencial que se señalará de acuerdo con 
los Colegios de Médicos; y 

10. Extremar el cUlOplimiento del 
Código Deontol6gico, dando atribucio
nes a los Colegios de Médicos para 
imponer sanciones a los compañeros 
que falten a él, llegando a incapacitar. 
los más o menos tiempo para prestar 
servicios en el Seguro Obligatorio de 
Enfermedad. 

Mora 25-IX-1935.-El presidente, 
Compasión Díaz. 

NUEVO CONTRATO DE PRESTACION 

DE SERVICIOS PROFESIONALES DEL 

SR. LÉTRADO DE ESTE COLEGIO 

En virtud del nuevo contrato forma
lizado con fecha 12 de marzo de 1935, 
el letrado de nuestro Colegio, don 
José Esteban Infantes, prestará en lo su
cesivo sus servicios profesionales bajo 
las aiguientes condiciones: 

Primera. Es contenido de! presen
te Contrato, la prestación, por parte 
del señor Infantes, de su trabajo profe-



11 LABORATORIO FARMACEUTIC~ 
I Fans,. Moreno y C. a 

1?1recter: 1? bernarclG JyLGrales 
BURJ ASOT VALENCIA 

(ESPAÑA) 

Jarab8 B8 be, 

T8tradinarno, 

SeptiG8rniol. 

Tos ferina de los niños. Tos crónica y 
rebelde de los adultos. Infalible e ino
fensiVo. 
Agentes exclusivos, J. Uriach y C.a, S. A. 

BARCELONA 

(ELIXIR E INYECTABLE) 
Medicación dináfora y regeneradora de 
los estados consuntivos. A base de 
fósforo, arrhenal, nucleinato de sosa y 
estricnina. 

(INYECT ABLE) 
Insustítuíble en la terapéutica de las 
enfermedades infecciosas. Estimulante 
general de las defensas orgánicas a 
base de colesterina, gomenol, alcanfor 
y estricnina. 

· Eusistoll na, (SOLUCIÓN E INYECTABLE) 
Preparado cardio-tónico y diurético a 
base de tinturas alc0hólicas decolora
das y Valoradas de digital, estrofantus 
y escila. 

I Mu tasán 
I 

I 
I ~ 

(lNYECT ABLE) 
Tratamiento bismútico de las espiro
quetosis en todas sus formas y mani
festaciones. Perfectamente tolerable. 

I Al pedir muestras indíquese Estación ferrocarril. 

IL======-= __ -.JI 
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sional, en los asuntos que a continua
ción se detallan: 

TRABA)OS COMPRENDIDOS 

Consultas y dictámenes por escrito. 
Actos conciliatorios sin asistencia 

personal, pero con minuta escritá para 
su celebración. 

Juicios verbales en la misma forma. 
Juicios de mener cuantía. 
Juicios de mayor cuantía y de cuan

tía indeterminada. Respecto a esta cIa
se de juicios, sólo será de cuenta del 
cliente el pago de conlribucil'in indus 
trial que se exija al señor Infantes y 
gastos de viaje. 

Reclamaciones económico-adminis
trativas. 

Pleitos contencioso-administrativos. 
Defensa ante la Audiencia de To

ledo. 
Todos los trabajos anteriormente 

expuestos, serán prestados exclusiva
mente en asuntos profesionales o direc· 
tamente relacionados con ellos, con 
apreciación de la Junta permanente. 

TRABAJOS NO COMPRENDIDOS 

El señor Infantes se inhibirá de toda 
clase de cuestione;:; judiciales de los 
Colegiados contra el Colegio, o Cole
giados 'entre sí. 

Segunda. Estos servicios se pres
tarán d los señores Colegiados y'a su 

esposa e hijos no emancipados, que 
vivan en su compañía. 

Tercera. El señor Infantes percibi
rá como asignación anual, la suma de 
2.000 pesetas, pagaderas por trimes
tres de 500 pesetas, y además 100 
pesetas como compensación a gastos 
de correo y material por cada año, 
cobradas en el primer trimestre. 

Cuarta. Este contrato se conside
ra en vigor desde su fecha y se con
cierta por tiempo inclf'finido, pudiendo 
cualquiera de ambas partes darlo por 
concluso, avisando a la otra parte con 
tres meses de anticipación. 

Quinta. Se señala la ciudad de To
ledo como lugar de cumplimiento del 
contrato. 

Domicilio del señor Esteban Infan
tes: Granada, número 2.Toledo. " Telé

fono 70. 

PAGO DE HONORARIOS MÉDICOS 

EN ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Conforme al artículo r60 del Código 
del Trabajo, los patronos vienen obli
gados, en caso de accidente, a facilitar 
la asistencia médica al obrero. Añade 
a continuación expresado artículo, que 
el obrero y su familia tienen derecho 
a nombrar pr)r su parle y a su cargo, 
uno o más médicos que intervengan la 
asistencia del médico designado por el 
patrono. 

Dedúcese claramente de lo expues
to, que el pago de honorarios a cargo 
del patrono) sólo se produce cuando 
éste sea quien requiera al médico, para 
que en su nombre asista al lesionado, 
pues si el médico acude llamado por 
el obrero, ya es éste quien debe satis
facer sus honorarios, y no el patrono. 

y como suele acontecer en la prác
tica que los facultativos acuden al pri. 
mer aviso, bien del lesionado, o más 
generalmente de la autoridad, y en 
aquellos primeros momentos no se cui
dan de obtener del patrono prueba al
guna de conf0rmidad con la asistencia 
que van a prestar, se impone como de
ber de esta asesoría, aconsejar a todos 
los señores médicos colegiados, que tan 
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pronto sean requeridos para asistir' a 
un obrero en ?ccidente del trabajo, 
recaben del patrono o su representan
te una carta o justificante cualquiera, 
que acredite que mencionado patrono 
está conforme con que sea el hdicado 
médico quien, en su nombre, y en 
cumplimiento del artículo 160 del Có
digo del Trabajo, asista profesional
mente al obrero siniestrado. 

Si lo que no es presumir, el patrono 
se negara a entregar este justificante, 
deberá el señor médico comparecer 
ante la autoridad judicial más próxima 
para que ésta sea la que requiera al 
patrono, a fin de que éste designe mé
dico que asista al obrero, con la adver
tencia de que si no lo efectúa, se le 
tendrá por conforme con el facultativo 
que el obrero eIij.a, ya que no es posi
ble dejar al herido sin asistencia. De 
este requerimient0 judicial, recogerá 
copia el señor facultativo. 

Una vez que, de esta forma, queda 

I\~ 
I PRODlJCTOS 

ya el médico en condiciones legales 
para el cobro de sus honorarios con 
cargo al patrono, debe tener presente 
que tan pronto como califique la inca
pacidad del obrero y dé por terminada 
su asistencia, debe extender un certifi
cado haciéndolo constar así, cuyo cero 
tificado entregará al p<ltrono y un du
plicado al obrero. 

Conforme al artículo 167, la asisten
cia médica es obligatoria aun en el 
caso de que las consecuencias del ac· 
cidente resulten modificadas en su na· 
turaleza o duración, por enfermedades 
intercurrentes, siempre que éstas se 
deriven del proceso patológico deter
minado por el accidente, o tengan su 
origen en afecciones adquiridas en el 
nuevo medio en que el patrono colo
que al paciente para su curación. 

El plazo para reclamar el pago de 
los honorarios correspondientes, pres
cribe al año. 

Esta n~clamación habrá de hacerse 

WASSERMANN 
-~- --11 

LECITINA y COLESTERINA Wassermann.-Inyectables de 1, 2 Y 5 cc. 
VALERO FOSFER Wassermann.-Elixir e inyectables de 1 cc. 
YODOS Wassermann.-Gotas e inyectables de 1 cc. 
DIARSEN-YODOS Wassermann.-Combinación orgánica de Yodo y Arsénico 

Gotas e inyectables de 1 CC. 

GADIL Wassermann.-A base de ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 
(Gadus Morrhuae) -Inyectables de 1, 2-y 5 cc. 

ATUSSOL Wassermann.-AFECCIONES DE LA VIA RESPIRATORIA. 
Elíxir. 

I 

LACTO-FOSFER WASSERMANN .- (Sin estricnina). Para niños. 
normal de Lacto-fosfato de cal y hierro en forma de jarabe. 

Solución 

ASP ASMOL W ASSERMANN.-Analgésico antiespasmódico-gotas. 

I 

11 

A. W ASSERMANN, S. A. 1/ 

Fomento, 63 (S. M. :-: BARCELONA :-: Teléfono 52.621 I 

11 AGENTES PARA LA VENTA:]. URIACH & c. 0 S. A. BRUCH, 4Sl, BARCELONA 11 
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ante el juez de primera instancia del 
territorio donde el servicio se prestó, 
o :lnte el Tribunal Industrial, si está en 
dicho territorio organizado. Conforme 
al artículo 4S 1, en estas reclamaciones, 
todas las partes interesadas gozarán 
del beneficio de pobreza, hasta el trá
mite de ejecución de sentencia, y no 
es necesaria la intervención de aboga
do ni procurador, pudiéndose el liti
gante defender personalmente, o por 
medio de cualquier persona que esté 
en el pleno ejercicio de sus derechos 
civiles, cuya designación puede hacer

se por. poder notarial o comparecencia 
verbal ante el secretario del Juzgado. 

Si, como es frecuente, el patrono 
tiene concertado un Seguro con cual
quier Sociedad, conviene advertir que, 
en tales casos, y conforme al artículo 

it= A BASE DE 

1I Gomenol 
i 'Alcanfor 

I
1 Colesterina 

En solución éter-oleosa 
indolora. 

189, la reclamación puede formularse, 
no obstante el Seguro, directamente 
contra el patrono. Si la Demanda se 
formula contra la ComrJañía, debe di
rigirse a la vez contra el patrono tamo 
bién. 

La Demanda habrá de formularse 
por escrito, en papel común y sin ne
cesidad de sujetarse a modelo alguno, 
bastando que contenga: la designación 
del Tribunal o juez ante quien se pre
sente; la -::lesignación de las otras par
tes interesadas, y su domicilio; la enu
meración clara y concreta del hecho 
de la asistencia profesional; la súplica 
de que se condene d Demandado al 
pago de la cantidad reclamada y la 
fecha y la firma. 

Presentada la Demanda, serán con
vocadas las partes, dentro de los ocho 

fórmu:s para 11 

adultos y niños i 

Se preparan tam bién sin 
gomenol, al guayacol y 

con estricnina. 

BIOSCARDIOL A~OROS 
Sal de alcanfor soluble en el agua.-Tres formas de preparación 

Bioscardiol gotas y ampollas de 1, 3 Y 5 C. c. 
Bioscardiol-Efedrina gotas y ampoIlas.-BiQscardiol-Quinina ampollas. 

Muy recomendado en la insuficiencia cardíaca, enferme·dades infeccio
sas, asma bronquial, coqueluche, schock, etc., etc. 

AFEXILENO A/,,\OROS 
PrePárado para toda clase de enfermedades infecciosas de origen intes- I 

tinal o renal. Se presenta en forma líquida y comprimidos. 

IL _. Laboratorio DR. Af\OROS.-ALCOY II 
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días, para intentar la posible concilia
ción, y si ésta no se logra, se señalará 
un día para la celebración del juicio, y 
en él se practicarán las pruebas que en 
el acto ofrezcan las partes; las que des
pués hablarán cuantas veces el Tribu
nal estime necesario. Contra la sen
tencia que se pronuncie, se puede en
tablar recurso de casación. 

En los territorios de que estén orga
nizados y funcionando los Tribunales 
Industriales, actuarán además del juez, 
cuatro jurados, dos p;Jtronos y dos 
obreros, designados en el acto del 
intento ele conciliación, insaculados ele 
las listas formadas con anterioridad. 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

Altas.-Don Amando Babín Bueno, 
Santa Cruz del Retamar, y don José 
González Ortiz, de San Pablo de los 
Montes. 

Bajas.-Don Juan Tamariz Cañiza
res, de Santa Cruz del Retamar, por 

defunción. 

Cuando un compañero extiende un 
certificado en papel simple, debe 
pensar que perjudica al Colegio de 
Huérfanos, a Previsión Médica, al 
Colegio a que pertenece y a él 

mismo. 

Reconstituyente rápido 

EN~OFOSFORINA 
SERRA 

Fortalece a los débiles. Acorta las 

convalecencias. Aclara la mente. 
- - Devuelve el buen humor~ - -
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SECCION DE TESORERIA 
BALANCE de comprobación de sumas y saldos 

correspondiente al mes de septiembre 

Ir
I 

DEBE HABER 
SALDOS 

Deudor I Acreedor 

--
Caja ................... . 
Depositarios ............ . 
Certificados _ ........... . 

1.361,33 

725,°°1 
375,00 

1 

I.450,30 
654,5° 

I.836'00 
352,00 
200,00 
805,65 

: 
7°,5°: 

88,97 

I.461,00 
j52,00 
200,00 

Pólizas de sanidad ........ . 
Pólizas de defunción ...... . 
Reembolsos ............. . 
Efectos a cobrar ......... . 
Correspondencia ....... . 

1. 21 5,00 
378,70 
206,15 1,90 

! 

409,35 ! 
37 8,7°1 
204, 25 1 

247,20 Gastos generales ........ . 
Muebles y enseres ....... . 
Diversos ............... . 
Gastos de distrito ........ . 

2

47
'
2

°1 51,00 
44,00 

262,7°1 

5 r ,001 
44,00 

262,70 1 
I 
I Consejo de Colegios ...... . 

Cuotas de colegiado. . .. ., 
Gastos giro y cobranza .... . 
Talonarios ............... . 
Cuotas de entrada .....•.. 

Pérdidas y ganancias ..... . 

375,00 
12,00 

2,00 
5,00 
5,00 

3, 501 
0,10 

375,°°11 
12,°°1 

2,0°1\ 

5,°°1 
5,00, 
3,5° 
0,10 

Carteras .........•. ' .... '1 
Personal. ... .. . . .•... .... 641,65 641,65 

1/ 

com:Siones ......•....... __ 1..;.,9..;.,5';..2_2 _____ r ___ l;.9;.5;..,2_2 

_ 5.702,95 1 5·702,95 2.504,57
1 

Las Nuevas disposiciones sobte estupefacientes 
Un oficio del señor subsecretario de 

Sanidad 

Hay un membrete que dice: «Minis
terio de Trabajo. Sanidad y Previsión. 
Dirección general de Sanidad.-Res
tricción de estupefacientes.-Por De
creto del Ministerio de Trabajo, Sani
dad y Previsión, de 29 de ag~sto últi
mo (Gaceta del 3 r) y Reglamento para 
sU aplicación de la misma fecha (Gace
ta de L° del actual), se han dictado 
unas normas para el despacho de do
sis extraterapéuticas de productos es· 
tupefacientes y establecimiento de un 

registro de enfermos toxicómanos, de 
conformidad con las exigencias del 
organismo correspondiente de la So
ciedad de Naciones.-Por la importan. 
cia y naturaleza de dicha disposición 
en orden a la salud pública y policía 
sanitaria, se encarece a usía exhorte a 
todos los señores médicos colegiados 
de esa Corporación para que, cumpli
mentando escrupulosamente dichas 
disposiciones, coadyuven al logro de 
los fines que se persiguen.~Madrid 30 
de septiembre de 1935.--El subsecre
tario. M. Bermejillo.- Sr. Presidente 
del Colegio de Médicos de Toledo., 



Laboratorio García Suárez 
Recoletos, 2, triplicado. M~L\ ORlO 

Suero Anticatarral 
ANTINEURASTENICO 

Inyectables de 1-2 y 5. ~. c. 

Solución isotónica 

~Iicero-cacodílica estrÍCnica 

Ciaticarina 
Elixir a base de salicilatos de 

litina, colchicina y yoduro purí-

simo. 

REUMA - GOTA - ARTRI-

EL ANTISÉPTICO MAS ENÉR
GICO DE LAS VIAS RESPIRA· 

TO)~IAS 

En los pretu berculosos-catarro
sos crónicos y catarros agudos, 

sus efectos son eficacísimos. 
Solución creosotada de glic~ro' 
clor-hidrofosfato de cal con Thio

col y Gomenol. 
2 o 3 cucharadas al día.' 

N eurotónico 
ELIXIR E INYECTABLE 

Medicación glicero·arsenical fo~' 
forada con nucleína y estricnina. 
NEURASTENIA - CLOROSIS 
ANEMIAS -- HISTERISMOS 

CONVALECENCIAS 
TUBERCULOSIS INCIPIENTE 
RECONSTITUYENTE PODE-

TISMO ROSO 

Tratamiento curativo del Estreñimiento habitual con 

P I~ rr R O S IN A 
@.aroía fiuárez 

NO ES PURGANTE 0 
Es un hidrocarburo líquido, Jnsípido, 
no asimilable, que lubrifica las muco
sas de los intestinos, facilWlOdo la de-

fecación. ' 
CON SU EMPLEO PROLONGADO 

Se cura siempre el estreñimiento. 

Cardioetil y Cardioetil Estricnico 
Ampollas de 1 y de 2 c. c. de Aceite alcanforado con Eter sulfúrico; e 

estrícnico con estricnina, superior al Aceite alcanforado corriente. 
Muestras y literatura a su disposición. 
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Bases para la clasificación del reparto contri
butivo del año 1936 (1) 

I.a Se establecen seis clases de tributación en la provincia. 
2."' Las clases serán las siguientes: La, para 10S que se estimen sus ingresos 

de 10.000 pesetas en adelante; 2.a, de 8 a 10.000 pesetJs; 3.a, de-6 a 8.000 
pesetas; 4.·, de 4 a 6.000 pesetas; S.a, de 2 a 4.000 pesetas, y 6.", hasta 2.000 
pesetas. 

3."' Para la clasificación sólo se tendrán en cuenta los ingresos que no tri
buten directamente en concepto de utilidades, quedando excluídos los sueldos 
oficiales que tributan en esta forma. 

4." El déficit existente del ejercicio anterior se incluirá en la suma total a 
repartir entre todos los colegiadoR en ejercicio. 

S.a No se tendrá en cuenta ninguna otra circunstancia no incluída en laR 
bases anteriores ~ los efectos de la clasificación. 

6." Una vez clasificados todos los colegiados en ejercicio, se hará el reparto 
proporcional del cupo total con arreglo a Sus ingresos. 

CUOTAS 

l. a categoría. . . . . . . . . . .. . ....... ,. 
2.

a categoría ............. _ ........ . 
3." categoría .........••.... -....... _ 
4." categoría· .......... _ ........ : .. . 
S.a categoría ............ , . _ ....... . 
6."' categoría .... " ..... , ..••...... 

PESETAS 

450 '00 
300'00 
230'00 
160'00 

90 ,00 
60,00 

Importe total del cupo a repartir, incluído el déficit del ejercicio anterior: 

39.259'05 pesetas 

(1) Estas bases fueron establecidas por la Junta clasificadora, en la reunión celebrada -el día 17 de 
septiembre. 
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Lista del Reparto contributivo p:1ra el año 1936<0 

NOMBRES PUEBLOS 

Distrito de Toledo (capital) 

D. Ramón María Delgado Saavedra .. 
» Vicente Arroba Juzgado ....... . 
> José M. ele }:¡ ¡"'u ente r~oliríguez .. 
, Alfonso Ltipez Fafldo Rodríguez. 
» Emilio González Orúe ......... . 
» Isabelo Perezagua Gil .......... . 
» Gonzalo Pulido García. . . . . .. .. 
) Emilio Blanco Lón ..... , ..... . 
" Miguel ZaMora Veronesi ....... . 
~ Mariano Alba y del Olmo ...... . 
» Santiago Relanzón Almazán .... . 
» Luis García Cappa ............ . 
» Arturo Relanzón Echevarría .... . 
» Jll<1n Ruiz de Guardia. . . . . . .. .. 

D: María del C. Miedes Laju5ticia .. . 
D. José Rivera Lema ............. . 

» Mariano V egué Daza ........ , . 
) Angel Moreno Díaz ......... '. , 
» Luis Rodríguez Rodríguez ...... '. 
» Manuel Pelayo M. del Hierro .. ' .. 
> Pelayo Lozano Arcaz .......... . 
• José Alvarez ele Lara Rarnírez ... . 
» Julio Mateo Díez .............. . 
» Eusebio,Bejerano Ortiz ..... , " . 
1 Justo Mora Comas .......... . 
» Nicolás Peñalver Martín Peralta .. 
, :\larcelo García Górnez ........ . 
» V;:¡lentín Santiago Rijosa ....... . 
, Manuel Dornínguez MarUn ...... . 

Nicolás Conde Gutiérrez ....... . 
» Juan ele l'riede Hevia. . .. .... . 
» Wenceslao :\lbaArarnbarri. ... . 
t Enrique Díaz Méndez... . .... . 
» Jorge Villarta Encinas ......... . 

Antonio González Ampudia .... , 
• José A~elló Pascllill ............ . 
, Urbano Barnés González ....... . 

Toledo ............. , 
Iclem ................. . 
Iclem ................. . 
Iclem ................. . 
Idem ................. . 
Ielem ........ , ........ . 
Idern ............. .. 
Idem ............... ' .. . 
Idern ................. . 
Idenl ................. . 
Idem ........... ' .•..... 
Idern ................. . 
Idern .................• 
Idern ........•........ 
Idern ................. . 
Idern .............•.... 
Idern ................. . 
Idern ................. . 
Idern ............. '.,. 
Idern ....... , ......... . 
Idem ....... , ......... . 
lclern ................. . 
Idern ................ . 
Idem ................. . 
Idern ................. . 
Ic1em ...•... ' ......... . 
Idem ................. . 
Idern ......... . 
ldem .............. .. 
Idem ....... , ........ . 
Iclem... . . .. . ........ . 
IdelTI ....... , .......•.. 
Idem ........ " ..... . 
Idern ....•........ ' ... . 
Iclem .... ". .. .. 
Iclern ... .... .......... . 
Idem ......... , . 

Categorías 

(1) Las reclamaciones pueden formularse ante la Junta de Agravios. que se celeorará el día 12 de 
Noviembre. a las once. 
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NOHBRES P U E B L O S Categorías 

Distrito de Toledo (pueblos) 

D. Adrián Nodal Navarro ........ . Bargas ..... , ... . 
.. José Antonio Navarro Patiño ... . Guadamur ........ , . , .. 
» Germán Vera López.. . . • . .. . .. Olías del Rey. . . . . . .. . 
• Avelino González Díaz .... , ... . Nambroca ............ . 
» TemístocIes Adánez Adánez .... , Polán ................ . 
, Manuel Gómez Cobo ........ . Idem ................. . 
• Guillermo Koehler Díez ........ . Mocejón .. ........... n • 

~ Andrés Casal Casal ........... . 1\1agán ....... > ....... . 
» Tomás Cobes Montesinos ..... . Argés ......... , ...... . 
~ Enrique Lázaro Carrasco Pérez .. . Bargas. . . .. ..... . .. . 
» Félix Martín CarcÍ1 ......... " . Layos ................ , 
) Hernando Rodríguez González .. . Mocejón ...... , ....... . 
» Francisco Domínguez Martínez .. . Olías del Rey ......... . 

Distrito de Escalona 

D. José Ruiz García ..........•.... Santa Olalla ........... . 
• Manuel Gutiérrez. . . .. . ...... . 

Amando Babín Bueno ......... . Santa Cruz del Retamar .. 
) José Flores Flores. . ... , ..... . Casar de Escalona ..... . 
» Manuel Rados Ramírez ........ . Nombela ............ , . 
» Eusebio Herradón Juzgado ..... , QuiEmnndo ........... . 
» Luis Torralba Medina ......... . Escalona ............. . 
» Alejandro Rodríguez del Val ... . Idem ................. . 
» Andrés Gómez Lorenzo ........ . Almorox .•...•....... 
~ Enrique Megía 'Tasce ......... . Idem ................. . 
» Manuel Ranero López ......... . Pelahustán ............ . 
~ Luis Daza Cemboraín .......... . Maqueda .............. . 
» Francisco Gómez y Lópf:'z Campo. Casar de Escalona ..... , 
» Fernando Alvarez Santos> ..... . Santa Cruz del Retamar .. 
» J ulián F erreiro Pal meiro ....... . Idenl ............•..... 
» Pablo Aguado y García Flores .. . Torre Esteban Hambrán. 

,,» Daniel Merino Plaza ........... o Idem o •••••••••••••••• 

~ Manuel VilIarrubia Retana ..... > Méntrida ............. . 
» José Blasco Ramos .....•..... Iclem ............... , .. . 
» Eduardo Ramos Serbát ....... . Idcm ........... , ..... . 
» Felipe Artalejo Molina ........ . Iclem ................ o • 

» Emérito Rodríguez Aguilera ... . Hormigos ............ o 

b Felipe Pou Peláez ............ . Casar de Escalona .... o • 

) Arturo Viñuelas García ........ . Aldeaencabo ele Escalona. 
» Mariano UIIa Gallego ..... , ... . Nuño GÓmez .......... . 
,. Miguel Marín Martín .......... . Santa Olalla .......... . 
) Regino Moreno Rodríguf:'z ...... . Idenl. o' ••••••••••••••• 

» Ricardo Amigo García ....•..•.. Hormigos ........ o •••• 



22 SOLETIN DEL COLEGIO DE MÉDICOS DE í OLEDO 

NOMBRES PUEBLOS 

Distrito de Illescas 

D. Angel Carm~na MartínE'z ...... ,. 
lO Emilio :\liguel Peregrina ....... . 
, Mariano Larruga Calvo., ..... . 
» Rafael Fernández Señor ....... . 
» Félix Juzgado Romero ... , ... , .. 
) Fernando Germán y Bastón .... . 
,. Leopoldo Rodríguez Martín .... . 
) Antonio Gil Santo Domingo ... . 
» Teodomiro López Fentanes ...•. 
» Antonio Ballesteros García ..... 
» Antonio Garrido Rubio ..•..... 
» Lui:" Sánchez Indiarazo ......... . 
» Alejandro Alonso Laso ......... . 
» Juan Romero Gelabert. ....... . 
.. Francisco Martín Castilla .•..... 
,. Antonio Marañón Garda ....... . 
,. José López Galiacho......... . 
, Manuel Gutiérrez Martín ....... . 
» Isidoro Martín Romero Arana ... . 
» Vicente Parra Bordetas ........ . 
» Julio Patiño Arroyo ........... . 
» Mariano Salcedo M. Peñaranda .. . 
» Ernesto Osuna Rioboo ........ . 
» Luis Barinaga lrurita .......... . 
» Francisco de Lucas Vergara .... . 
» Eusebio C;ri~1 Paniagua.. . ... . 
» Miguel González Garda ..•...... 
» Santiago González Picó ........ . 
» Ismael Esteban Cantalapiedra ... . 
» Mauro Gallego Sánchez .•....... 
1> José Armesto Rivas ..........•. 
» W enceslao Borrachero G.~ Cáceres 
1 Clodoaldo Tranque Cantero .... . 
• José López García ............ . 
,. Manuel Gil Cano .............. . 
» Carlos Díaz Calvo .....•....... 

Illescas. . . . . . .. . ..... . 
Villaluenga ........... . 
Añover de Tajo ....... . 
Yuncos ............... . 
Añover de Tajo ....... . 
Valmojado ............ . 
Idem ................ . 
VilIaluenga ........... . 
Recas .............. '.' .. 
Esquivias ............. . 
Idem ................. . 
Casarrubios del Monte .. . 
Ventas de Retamosa ... . 
Borox ............... . 
Chozas de Canales. , ... . 
Alameda de la Sagra ... . 
Ca bañas de la Sagra ... . 
Palomeque ............ . 
Cobeja ............... . 
Cedilla del Condado ... . 
Lominchar ...... , ..... . 
Carranque .•......... 
El Viso de San Juan .... . 
Yunclillos ............. . 
Yuncler ........... , .. . 
Ugena ............... . 
Seseña .............. . 
Pantoja.. . . . . . . . . . . .. . 
Villaseca de la Sagra ... . 
Azaña ............... . 
IIIescas ............... . 
ldem ................. . 
Valmojado ........•.... 
Yuncos .............. . 
Villaluen¡ra ........... . 
Casarrubios del Monte .. . 

Distrito <te Lino 

D. Enrique Sanjuán y Marrás. . .••• 
» Angel Zaragoza Carneros ...... . 
:t José Hoya Montero ...••....... 
» Francisco Barba Medina .......• 
» Pedro Navarro Serrano ......••. 
i Alfredo Vega e Inestal ..• , ..... 

Villacañas ............. . 
Idern ................. . 
Tembleque .......... . 
Idern ...........•...... 
Villatobas ............ . 
lclern ................. . 

Categorfas 
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NOMBRES PUEBLOS 

D. Nivardo Montalvo Villalobos .... . El Romeral .......... . 
~ Gonzalo Lozano Delgado ...... . Lillo ................ . 
» Gumersindo Novillo García ..... . Idem .........•....... 
» Fausto Gonzá!ez Martín .. , ..... . La Guardia ........... . 
» Pedro Guzmán M. Rubio ....... . Idem ..••••..•....... 
» Jesús Sanjuán Segoviano. " .... , Villa cañas ...... , ....•• 
» 'Luis Ureña..... . .•••....... Idem .... , ....... , .. . 
~ Félix Pérez Rodelgo ..... , .... . Idem ................ . 
~ 1I,1anuel Paz González .......... . Idem ................ . 
» Francisco Hijosa ........... o • El Romeral .......... . 

Distrito de Madridejos 

D. Sandalio Madero Ortiz ......... . 
lO Rafael Pérez V ázquez ......... . 
» Ernesto García Porta .......... . 
) Andrés Hernández Vázquez .... . 
> Juan C. Díaz Almansa ......... . 
,. Rogelio Gómez Jareño ........ . 

Antonio Almodóvar Rivero .... . 
,. Ramón Clemente Chamarro ... , . 
» Mariano Díaz Miguel Moraleda .. . 
» Juan Fernández Layos .. 
» Francisco IznaolaCasquete ..... . 
» Manuel Vidal Tolosana ........ . 
~ José Santos Rabadán. . . . . . .. " 
» Diego García Aranda ..... . .. . 
» Enrique Díaz Gómez " , ....... . 
» Felipe César Gallego y Díaz-Alejo 
» Fructuoso Carrión Camuñas ..... 
» Antonio García Rabadán.:... . 
» Emilio Díaz~Miguel Moraleda ... . 
~ Fermín Fernández G'lrcía ...... . 

Madridejos .. ¡ ••• 

Idem ............... . 
Idem ............... . 
Idem. ' ...........•... 
Consuegra ............ . 
Idenl .............•... 
Idem .. , ..... , ....... . 
Idem .............. . 
Madridejos .... " .... . 
~onsu:gra ........ , •... 
C¡:munas ........•... , . 
Turleque ............. . 
Urda, ............. . 
Idem ........ ' ........ . 
Villafranca CabaIJe,ros .. . 
Idelll ..... , ........ . 
Idem .............•... 
Urda ................ . 
Turleque .....• " ..... . 
Consuegra ... '" ...••.. 

Distrito de Navahermosa 

D. Santiago Guzmán M. Rubio ..... . 
» Gerardo Vilar Sanz ..... , ....••. 
) Lorenzo Azofra Cerver';( ...•...• 
) Casto Martín González ......... . 
» Ramón Pérez de Vargas ....... . 
» Angel Mínguez Andrés ........ . 
» Antonio Laso Martín Corrochano. 
• Juan Francisco Higueras Payo .. . 
) Alejandro González Peña. • ... . 
» Juan Jerez Marín .....• . •. ' ... . 
» Jacinto González Boado, ....... . 
) Plácido Mareqllc Rarja ........ . 

Navaheril'osa ......... . 
Navalucillos .......... . 
Cuerva .............. . 
Ven tas con Peña Aguilera 
Los Navalmurales ..... . 
Idem ................ . 
Idem ... , .... , ....... . 
Pulgar ............... . 
Navahermosa ..... , ... . 
Gálv.ez ..... , ..•....... 
Idern. .... . .. , .... 
San Martín de Pusa ...•. 

Categorfas 
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NOMBRES 

D. Manuel Pinilla Sánchez .. " .... . 
» L~ón Rodríguez de Mora ...... . 
> Eduardo Carrillo Genover ...... . 
) José González O rtiz ........ : .. 
) Angel Ayuga Martín ..•. , .... . 
» Juan i\ respacochaga Martínez ... . 
» Celestino Díez de Baldeón ..... . 
» Dámaso Calvo Parra ...•....... 
» José Fernández Pacheco ~ ...... . 
» Moisés Ruiz Arroyo. . . .. . ... . 
» José Sastre Martín. . . . .. . ...•• 
» Eloy Huete Magán ..........•.. 
» Jesús Rivera Tapia ............ . 
» José Sánchez Mora Sánchez .... . 
» Florentino Ayuga Martín .. , .. . 
) Faustino Lucía Fernández ...... . 
» Pedro Pascual de la Puente ..... . 

PUEBLOS 

Menasalbas •••..... ,., 
Idem .........•....... 
San Pablo de los Montes. 
ldem ................ . 
Santa Ana de Pusa .... . 
Navalucillos .......... . 
Noez ........•.•...... 
Gálvez ..........•..... 
Ventas con Peña Aguilera 
Idem ................ . 
San Martín de Montalbán. 
Torrecilla de la Jara .... . 
Cuerva .............. . 
Los Navalmorales ..... . 
Villarejo de Montalbán .. 
Totanés ............. , . 
San Pablo de los Montes. 

Distrito de Ocaña 

D. Rafael Carrasco P.real ......... . 
:o Desiderio Manzanares Mota .... . 
» Felipe Moreno Farrie ls ........ . 
:o Ramiro Valdés López ..•...... 
» Luis de la Torre y de la Ossa .. . 
) Cesáreo Ca beza Ca beza ........ . 
) Manuel de la Serna Román .. , .. 
) Ignacio Llorens Pascual ...... . 
) Mariano Arranz Téllez .....•... 
» Alejandro Díaz Delgado ....... . 
" Salustiano Gasco :Santana ...... . 
:> Vicente Muriel Jiménez .......•• 
• Nicolás Nieto Patiño .......... . 
) Adolfo Verza Mestre .......... . 
) Juan José Verza Arana ........ . 
» Hilarío González Gallego '" ... . 
:> Jesús Valoquia Sánchez ........ . 
» Enrique Llorente García. " ...•. 
:> Antonio Fernández del Río ..... 
» Carlos García de la Mata y Estarás 

Ocaña ............... . 
Ideln ................ . 
Idem ................ . 
Noblejas ............. . 
Iclem ................ . 
Villarrubia de Santiago .. 
Idem ................ . 
Santa Cruz cle la Zarza .. . 
Dos Barrios .......... . 
Iclem ................ . 
Yepes . .............. . 
Idem ................ . 
Huerta Valdecarábanos .. 
VilIasequilla .......... . 
Idem ................ . 
Santa Cruz de la Zarza .. . 
Cabañas de Yepes ..... . 
Villamuelas ....... , " 
Ontígola ............. . 
Ciruelos. . .. . ....... . 

Distrito de Orgaz 

D. Manuel Fernández Cabrera ..... . 
> Antonio Priego Lorente ....... . 
» Samuel Villamón Altenhof. ....• 
» Narciso Pércz Bolumburo. .. . .. 

:vrora ................ . 
Ideoi ............ ' '" 
Sonseca .......•...... 
Yébenes ........ . " .. 

Categorfas 
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NOMBRES PUEBLOS 

-_._--------

D. Angel Sanz Cruz ....... , ..... . Villaminaya .... . 
» Federico Rubio Méndez ....... . Almonacid ........ " 
» Enrique Garrido Vélez ........ . Mazaram broz ......... . 
» José María Sáez y F. Casariego .. . Ajofrín . . . . . . . . .. . .. . 
» Fernando del Buey D. Heredia .. . Ajofrín ...... . 
, Angel Vázquez Naranj0 ... . Admonacid. . ...... . 
~ Humberto Valcárce Chantre ... , . Mascaraque ........... . 
» Eusebio Fernández Lumbreras .. . J\1ora ..... , . . . .. . ... . 
» Compasión Díaz Núñez ........ . ldem ...............•.. 
» Francisco Hernández Cuzmán ... . Idem ................ . 
• Aureliano Rey Larramendi ..... . Orgaz ..... ' , ........ . 
» Cándido Campo y García Bé.jo . . . Idem ................. . 
» Andrés Salgado y H.uiz Tapiador. Idem ................ . 
» Angel de Diego y Díez ........ . Sonseca .............. . 
» Federico de Boladeres e lbern .. Villanueva de Bogas .... . 
» Francisco Carmen a Santiago. . .. Yébenes .... , ....... . 
» Emilio Lope Benéitez .......... . Manzaneque. . ........ . 
» Luis Rodríguez Troncoso ....... . Marjaliza ............. . 
;) Hip6lito García Ochoa ....... . Sonseca .............. . 
» Bernardino Ruiz Martínez ...... . Villa:ninaya ........... . 
» José Julián Ugedo.. . . . . .. . ... , Mazarambroz ...•....... 
;) Florentino de Diego Moreno .. , . Mora ................ . 

Distrito de Puente del Arzobispo 

D. Jo::;é Marazuela Goozález .......• 
• Rafaél Chico Y Daban .......... . 
.. Mariano Sánchez GÓmez ....... . 
» Francisco López Paredes ...... ' . 
, Ceferino Ramírez Cabello ..... . 
• Gregorio Alfredo Pastor Juárez .. . 
» Pablo Pinerla López ........... . 
.. Felipe González Martín, ....... . 
» Trinidad Martín Paniagua .... . 
» César Corpas Lardiés .•.•.. , ... . 
.. Luis Calatrava Vidal ... 
) NorbE;rto López Urcaizaguirre ... . 
» Manuel Santurino de la Pinta ... . 
» Marcelino Castaños García ..••.. 
.. Antonio Acevedo Alvarez .... , , 
» Emilio López Oliva Moreno .... . 
» Pedro Bravo Cucalón .......... . 
» Vicente González Estrada. ,.". 
~ Arturo Escudero' Carsi.. . . .. '" 
» Adolfo Mestre y Martínez Velasco 
» Moisés Ninol! García .... , ..... . 
• José Pérez Raya. . . • . .. • •••... 

Lagartera.. . ......... . 
Idem ..............•.. 
Calera ..•............. 
Belvís de la Jara ...•.... 
Idem .............•• ',' . 
Alcaudete de la Jara ..... 
Idem.: .... , .......•... 
Calera... . . .. . •....... 
Idem .............••••. 
Oropesa .............. . 
Idem ................. . 
Calzada de Oropesa .... . 
Valdeverdej a. . ... , ... . 
Idem ................. , 
Puente del Arzobispo ... . 
Campillo de la Jara ..... . 
Aldeanueva Barbarroya .. 
CalerueJa .... , ., ..... . 
Calzada de Oropesa .... . 
La Estrella ..... , ...... . 
Sevilleja. . . . . . . . . . .. ., 
Alcolea de Tajo .....•.. 

Categorfas 
----~~--, 
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NOHBRES PUEBLOS 

D. Albino López del Amo ....... . Nava de Ricomalillo .... . 
~ Ramón Rodríguez de ]\Ioya .... . Puente del }\rwbispo ... . 
} Vidal Santurino Aceñero .. . V aldeverdej a .......... . 
) Alfredo Ruano Campo ......... . Lagartera ............. . 
• Rafael Zurdo y Moro ..... , .... . Espinoso del Rey. . ... . 
) Pedro López Gutiérrez ... ' ... . ;\lcañizo ............. . 
} Aureliv Amor Moreno.. . ..... . Ton'alba de Oropesa ... . 
» Segundo Sanz Sáinz , .......... , Mina de Santa Quiteria .. . 
» Antonio Santurino López ...... . Lagartera ............. . 
,. Rcmigio Orgaz Rodríguez. . . .. . Puente del Arzobispo ... . 
,. LorE'ozo J u 1 iá il Lozano :\Ioreno .. . Herreruela de Oropesa .. . 

Fernando :VIárquez de la Plata ... . --;-·orrico. . . . . . . .. . ... . 
') G'Jillermo Paredes del Prado .... . AldE'anueva S. Bartolomé. 
» Cristeto Paredes del Prado.. . .. MohE'das de la Jara ..... . 
,. Alfredo Jiménez García ... , .. .. Robledo del :Vlazo ...... . 
» Lorenzo Jiménez Recio ........ . Buenasbodas ... , •..... 
» A ngel d~ Marcos Holgu.et;a ..... . Puerto de San Vicente .. . 
,. Faustino Merlín Fernánd~z ..... . Valdeverdeja.. . ..... . 

Distrito de Quintanar de la Orden 

D. Rafael Sierra López ........... . 
» Manuel Ortiz VílIajos .......... . 
» Emilio Federico Sepúlveda .... . 
» Miguel Reyes López ... , ..... . 
» Gregario F. García Cicuéndez ... . 
» Ubaldo Martínez Lázaro ........ . 
» Benigno Rodrigo Contreras .... .. 
» Vicente Muñoz Morales ....••••• 
» Antonio Santos Madero ..... '.' 
» Tomás Chacón Chacón ........• 
» Rafael H.aposo González ........ . 
» Salvador Catalino Carrión ...... . 
_ Francisco Núñez Pedrero.. . ... . 
» Cándido Cartas Novillo ........ . 
» Juan Can'ión Huertas .......... . 
• Jé'SÚS Madero Ortiz ............ . 
» Jesús Cadahía López .......... . 
• Felipe Martíl1ez Pina. . . . . . .. .. 
» Angel Marbán Riesco ......... . 
» Leopoldo Sierra Moreno ....... . 
» Santiago Moreno Ayuso. .., .. . 
,. Alfonso Villarru bi a Ruiz ....... . 
,. Celestino Molero Cicuéndez .... . 
» Víctor González Martín ........ . 
» Joaquín Ramírez Cerrillo ....... . 

e orral de Almaguer .... . 
1dem ................. . 
Quintanar de la Orden .. 
Quero .............. . 
Puebla de Almoradiel. .. 
Cabeza mesada ........ . 
Miguel Esteban ....... . 
1dem ............... , 
Villanueva de Alcardete. 
,ldem .......... , ..... . 
Quintanar de la Orden .. . 
Idem ................ . 
1dem ................ . 
1dem .. : .............. . 
[dem ............ . 
Villa de Don Fadrique .. . 
1dem ................. . 
Puebla de Almoradiel. .. . 
Cabezamesada. . ...... . 
Corral de Almaguer' .... . 
<,Juero ......... ' ... . 
Villa de Don Fadrique .. . 
1dem ................. , 
El Toboso ............ '-
1dem ...•............. 

Categorras 
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NOMBRES PUEBLOS 

D. Enrique Rodrigo Amaro ....... . Miguel Esteban ........ . 
» Antonio Fernández Morales .... . Idem ................ . 
» Mariano Ginovés Portes ....... . Villa de Don Fadrique .. . 
» Santos Sánchez Martínez ...... . El Toboso .......... . 
» Tesús Marote Díaz ........... ' .. Villa de Don Fadrique .. . 
» Cayetano Bolívar Escribano .... . Idem ................. . 

Distrito de Talavera de la Reina 

D. Angel Juárez de la Cruz ........ . 
» José Fernández Sanguino ....... . 
» Manuel GonzáJez RaJera ........ . 
• Gregorio Sánchez Soria ........ . 
» David Ortega Corrochano ...... . 
» Manuel González Cogolludo .... . 
» Fernando Más Robles .. " .... . 
) Rosenelo Bravo García ......... . 
» ]esú5 Gómez Gómez . . .. . .... . 
» Miguel Escamilla Escamilla.. . .. 
» José María Martínez Martínez ... . 
» Francisco Andrés Henche ..... . 
» Antonio Girnilio Diana ........ . 
» Luis Hernánelez Franch ........ . 
» Peelro Gómez Vicente ......... . 
» Pedro Marazue1a Gómei ....... . 
» Juan Ramón Vila ...........•. 
» José María Romero Aleleguer ... . 
~ Teófilo Moraleela Garda ....... . 
• Rafael Calderón Retes ......... '. 
» Antonio Gómez Pabón ........ . 
» Epifanio Sánchez Collado ...... . 
• Eusebio Cuadrado Rallcano .... . 
» Faustino Cecilia Correas Díaz ... . 
» José Rey Larrame,ndi ......... . 
» Felipe Comunión Nada!' .. " .... . 
» José Luis Calle Fernández ......• 
» Pedro Cabello de la Torre ...... . 
» Bernardino Loarte García ...... . 
» Angel Sánchez Cabezudo ... " . 
)' Peelro Sánchez Díaz ........... . 
» Angel Malina Herranz ......••.• 
» Primitivo Man;r,anero .......... . 
» Albano Fernánelez GÓmez ...... . 
» Mariano de Leyva Peralta ...... , 
» Gabriel López Gómez ......... . 
» Francisco Mo!ina Gil. ......... . 
» José Domingo Hurtado ........ . 
~ Emilio Villergas Zuloaga .. ' ... . 

T,.Iavera de la Reina ... . 
Idem ................. . 
Idem .......... , o ., •••• 

Idern o •••••••••••••••• 

Ideln. o •••••••••••••••• 

Idern .................. . 
Idem ......... , ....... . 
Ideln ................ . 
Ideln. . ............. . 
MaJpica .............. . 
Talavera ele la Reina ... . 
Idern ............... . 
Navamorcuenele ....... . 
Cebolla .. '. . ........ . 
Velada ..... " ...... . 
Nava1cán ............. . 
Caza1egas . . . . . .. . ... . 
Real ele San Vicente .... . 
Castillo ele Bayuela .... . 
San Bartolomé Abiertas .. 
Gamonal ............ . 
Los Cerral bos ......... . 
Buenaventura.. . ..... . 
Las Herencias .' ...... . 
Navalcán ............. . 
Cebolla. . . .. . ....... . 
Idern ................ . 
Talavera de la Reina ... . 
Idem ............... . 
Malpica ............. . 
Talavera de la Reina ... . 
Mejorada. " ....... . 
Cervera de los Montes .. . 
Ta1avera de la Reina ... . 
Idern ............... . 
Pueblanueva. . ....... . 
Idern ............... . 
Almendral de la Cañada. 
Iglesuela ............. . 

27 

Categorras 
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NOMBRES 

D. José Monleón Bosch .. , .•...•.•• 
» Rafael Pazos Berdugo ........ . 
.. Juan Alía Moreno ...... ' ..... . 
» Manuel Santamaría Marín ...... . 
» Vicente Ruiz Lozano .......... . 
• Venancio Sáez de Tejada ...... . 
• Adriano Dégano Maliuguiza .... . 
» José \lilar Labrador ........... . 
» Anb)nio Y uste López ......... . 
» Amparo Mediavilla Quiroga ... . 
» Luis Fernándpz Sanguino Mor1les. 
» Gabriel de Bedia Alonso ., ..... 

PUEBLOS 

Lucillos .............. . 
Monlearagón .. ' ..... . 
San Román de los Montes. 
Cardiel ..... " ....... . 
Hinojosa de San Vicente. 
Talavera d" la Reina .... 
Parrillas .......... , .. 
Segurilla ............. . 
Montesclaros ......... . 
Mejorada ............ . 
Tala vera de la Reina ... . 
Sotillo de las Palomas .. . 

Distrito de Torrijos 

D. Luis Portero Díaz . Torrijos ....... . 
» José Fiséer Barbeyto .. ... ..... . Idem ............... . 
.. Eufemio]. García Asenjo ...... . EscalonilIa ........... . 
» Oriol Anguera de Sojo ....... . Carpio de Tajo ....... . 
» Enrique Castro Bonel ......... . Fuensalida ........... . 
» Antonio Contreras López ...... . Jdem ............... . 
» Victoriano LiSpez Montero ..... . Torrijos ............ . 
.. Luis Muncharaz Sanmigue1. .... . Puebla de Montalbán ... . 
» Adrián Guinea L5pez ......... . Barcience ............ . 
, Frandsco Javier Penedo ...... . Camarena ........... . 
, Hipólito Ramón Polo Santos .... . Escalonilla. . ........ . 
, F~ancisco González Marruencla .. . Geríndote ......... " . 
» Federico Fernández Vázquez ... . La Mata ............ . 
» José Alfonso Carrillo .......... . Novés ............... . 
.. Lorenzo Bordoy Asenjo . '. . .. . Idem ............... . 
, Leovigildo Camach::> Tofiño ... . Portillo .............. . 
• J~rónimo San miguel SaÍlmiguel .. Puebla de Montalbán ... . 
, Luis Martín Montalvo .... . Iclem ................ . 
> Agustín Ribera . . . .. . ....... . 
, José FernándezFerrer .. " ..... . 

Torrijos ' ............ . 
Val de Santo Domingo .. 

, Marcial Vázquez Montalvo ...... . Torrijos ............. . 
Marcelino Villalobos Prieto ..... . AIcabón ...... " ..... . 

, Máximo Garda López .... ' .... . Arcicóllar. . . . . . . .. . .. 
» Manuel Gutiérrez Díaz Plaza .... . Burujón ............. . 
» Manuel de Estéfani Arizcun .... . Carmena ............. . 
» Fernando Lópt'z Bello ......... . Tdem ............... . 
, Wilfrido Escola 1\lanso, ....... . Carpio de Tajo ........ . 
» Luís García Guerras. .... . ... . lclem ................ . 
» Augusto Hidalgo Acosta ...... . Idem .. , ........... . 
» Manuel Vázquez Rico '. . ..... . Idem ............... . 
$ Constantino Hernández García .. . Domingo Pérez ., ., . 
.. Alvaro Gómez de Olmedo ...... . Iclem ................ . 
• Leoncio Ramón Fernández García. Mesegar .' ...........• 

Categorfas 



BOLETIN DEL éOLEGIO DE MÉDICOS DE TOLEDO 29 
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D. Migue! Fernández Sacristán .... . Villamiel ............. . 
• Ramón Nombela González ..... . Carriches ............ . 
» Jerónimo Sanmiguel López .•.... Puebla de Montalbán. .. 
» Femando Hurtade) Cava ....... . Rielves . . . . . . .. . ... . 
» Mario Terán Carballo ......... . Erustes .............. . 
» Francisco Pinilla de la Llave .. Albarreal de Tajo ..... . 
~ Antonio Téllez Aguado ....... . Huecas .............. . 
) Sixto Ruiz Expósito .......... . Idem ............... . 
» José Rodríguez ........ ' ..... . Torrijas ............. . 

Comité central de enlace de las clases 
sanitarias 

El Comité central de enlace de las 

clases Sanitarias, interesa la publica

ción de la siguiente nota: 

«Muy importante.-En algún perió

dico diario de Madrid y bajo el título 

de «Política Sanitaria>,', se publica una 

nota acerca de la preparación de und 

Asamblea Nacional, invitando a los 

Sanitarios, especialmente a los titula

res a ingresar en la organización que 

al parecer intentan hacer. De esta 

Asamblea y de esta al ganizacióN NO ha 

sido informado este Comité, y prEve

Nimos a ustedes, adviertaN a todos los 

compañeros por medio de los Colegios y 

Asociaciones profesionales, se abstengaN 

de secuNdar este movimieNto ett tanto no 

reciban órdenes nuestras o de las orga

nizaciones oficiales que represetttamos. 

Comprendemos que, al amparo del 

estado dé inquietud en que se encuen

tran grandes masas de Sanitarios, sur

jan ('stas movimientos, por generación 

espontánea, pero hay que prevenirse 

contra ellos, porque pueden conducir 

a divisiones o excisiones lamentables, 

siempre y mucho más, efl las circuns

tancias actuales, en las que se impone 

el frente único de todas las organiza

ciones oficiales, si queremos hacer una 

labor positiva y ver triunfantes nues

tras legítimas aspiraciones». 

Suscripción para la 
viuda e hijos de! Al
calde de Alcontar 

Suma anterior. . . . .. 38,00 

D. Adrián Nodal. . . . . . .. ". 1,00 

• Fernando Germán........ 1,00 

Tolal recaudado. . . .. 40,00 

Con fecha 10 del corriente quedó 
cerrada esta suscripción, remitiéndose 
el importe al señor presidente del 
Colegio Oficial de Médicos de la pro
vincia de Almería. 
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DISPOSICIONES OFICIALES 
Régimen provisional para la expendi

ción de estupefacientes en dosis ex

traterapéuticas 

ORDEN 

Iltmo. Sr.: Por decreto de 29 de agos· 
to último, publicado en la Gaceta de 
Madrid correspondiente al 31 Y Regla
mento de 1.0 del actual, dictado para 
su ejecución, se dispuso la edición de 
unos talonarios especiales destinados a 
autoriz.1r la expendición de dosis ex
traterapéuticas para enfermos toxicó· 
manos. 

No habiendo podido verificar aún 
la edición de los expresados docurr,en
tos, y a fin de evitar el retraso en la 
aplicación de tan importante medida 
legislativa, a efectos de la salud pública 
y policía sanitaria. 

Este Ministerio ha dispuesto que, ín.
terin se proceda a la edición de los 
mi'3mos, se facilite por esa Dirección 
general y por su organismo la Restric
ción de Estupefacientes en Madrid, y 
por las Inspeccioues provinciales de 
Sanidad un permiso, en el que se re-

---.-----

cojan las disposiciones contenidas en 
el Decreto y Reglamento citados, y que 
permita la expendición de productos 
incluídos en el índice por el Convenio 
Internacional del Opio en dosis ex! ra~ 
terapéuticas. 

Esta autorización se facilitará a peti
ción de los Médicos que hayan de uti
lizarlas y no podrán ser válidas por 
plazo superior a treinta días, a contar 
de la fecha de su expedición; debiendo 
consignarse a su respaldo por las far
macias que cumplimenten las prescrip
ciones la cantidad de producto, natu
raleza del mismo y fecha del despacho, 
siendo directamente responsables del 
cumplimiento de Jos conceptos conte
nidos en las disposiciones legales en 
que se funda. Eventualmente, toda pe
tición de nueva autorización habrá de 
ser necesariamente canjeada por la pre. 
cedente, que se remitirá, en todo caso, 
a la Dirección general de Sanidad. 

Madrid 28 de Septiembre de I935.-
P. D., M. Bermejil!':J.-Sr. Director ge
neral de Sanidad. 

(Gaceta del 2 de octubre de 1935). 

YODURO BERN CAFEINADO 
EN GRAJEAS GLUTINIZADAS INALTERABLES 

conteniendo cada Urla 
O grs. 15 de Yoduro potásico qulmicamente puro 
O grs. 05 de Cafeína » pura 

asimilables en el intestino. Sin yodismo. 

INDIC:\CIONES: Asma, Enfisema, Bronquitis, Arterioesclerosis.- Enfermedades 
del corazón, angina de pecho, etc. 

DOSIS: De 3 a 8 grajeas al dia antes de las comidas 

Dirigirse para muestras y literatura al autor: D. 1. BENEYTO 
Laboratorio farmacéutico: Calle Oómez Hemas (·Ciudad Lineal) 

CHAMARTÍN (MADRID) 
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SECCION DE MEDICOS DE ASISTENCIA 
PUBLICA DOMICILIARIA 

Mancomunidad sanitaria provincial 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión permanente en la sesión 

celebrada el día 7 de octubre de 1935 . 

L° Se dió cuenta de la gestión de 
este organismo hasta el dfa de la fecha. 

2.0 Se acordó activar las gestiones 
pertinentes, para qUE' con la mayor ra· 
pidez, puedan Jos sanitarios percibir 
sus haberes, tanto de corriente como 
de resultas, a cuyo efecto se apelará, 
no sólo a las retenciones que se efec· 
túen en la Delegación de Hacienda, 
sino a la designación de tantos comi· 
sionldos especiales como hagan falta. 

3.0 Como caso especial, se acordó 
uno de los mentados anteriormente 
para el Ayuntamiento de Puebla de 
Montalbán (en virtud de la gestión rea
lizada, el Ayuntamiento citado se puso 
al corriente en el pago de haberes del 
tercer trimestre). 

4.0 Se acordó amonestar a los sa 
ni.tarios de Puebla de Montalbán, con 
excepción de un médico, por haber 
consentido el percibo de sus haberes 
por cO'lducto distinto al que marca la 
Ley. 

5.0 En virtud de denuncia de los 
sanitarios, se aeordó aplicar el régimen 
mensual de pagos a sus sanitarios a los 
Ayuntamientos de Santa Cruz del Re
tamar y Rielves. 

6. 0 Quedó la Junta enterada de la 
aprobación por la superioridad del pre
supuesto adicional de resultas, acor
dándose exponer al público para recla
maciones, por término de ocho días, 
a cuyo efecto se insertará en el Boletín 
oficial. 

7. o Se aceptó la designación de 
don Isabelo Perezagua, habilitado de 
las matronas. 

8.° Se acordó respetar el acuerdo 
clel Ayuntamiento de Santa Olalla. 
porque se nombró comadrón, médico 
titular e inspector municipal de Sani
dad al médico titular don Regino Mo
reno H.odríguez. 

9. o Se desestim6 la instancia sus
crita por don Enrique' L1orentE', mé· 
dico de Villamuelas, por entender que 
lo que en ella interesaba no compele 
a esta Mancomunidad. 

ro. Se acordó inhibirse en lo soli
citado por el médico de Cerv(~ra de 
los Montes, don Primitivo Manzanero, 
por :laoer sido ya resuelto por el ex· 
celentísimo señor gobernador civil. 

1 I. Se acordó dejar pendiente de 
resolución varias reclamaciones, inte
resando el 'percibo de haberes de ma
tronas hasla tanto se resuelvan las con
sultas formuladas en la superioridad. 

12. Se acordó oficiar al Colegio 
Oficial de Practicantes, para que ma
nifiesten cuáles son en la provincia los 
que están autorizados para asistencia 
a partos. 

) 3., Se acordó 0ficiar al Ayunta· 
miento de Carpio de Tajo para que 
remita certificación que acredite cuáles 
son las personas que en propiedad o 
interinamente desempeñan la plaza de 
practicante. 

14. Se acordó consultar a la supe
rioridad el criterio a seguir sobre el 
régimen de quinquenios concedidos a 
los 5anitarios en virtud de 10s Regla
mentos aprobados. 

Toledo ro de octubre de 1935.-El 
secretario-contador, F. E. 

Todos los colegiados tienen derecho a escribir en est~ Bo
letín. Los Presiaentes de distrito y los subdelegados, tienen, 
además, el deber de hacerlo para (lar cuenta de la vida de su 

demarcación. 
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Correspondencia 
A D. Tomás Cobos Montesinos.-Por 

la Junta de. Mancomunidad se ha orde
nado la retención en la Delegación de 
Hacienda, y si no es suficiente se en
viará delegado. 

A D. Luís M. Morttalvo.-En la Jun
ta de Mancomunidad del día 7 de oc
tubre se acordó el envío de un dele-
gado. . 

A D. Manuel Gómez Cobo.-Con fe
cha 5 de octubre, el Ayuntamiento ha 
prometido el ingreso de las cantidades 
totales para pagos sanitarios en la pró
xima semana. 

A D. [<rancisco Higueras Payo.-EI 
Ayuntamiento ha ingresado las dota
ciones de julio, a5"0sto Y septiembre, 
pasando los atrasos anteriores al pre
supuesto adicional que se· pondrá al 
cobro con toda la urgencia posible. 

A D. Miguel Sáiz.-Se consignan los 
atrasos en el presupuesto adicional. 

A D. Moisés Ninou.-Sírvase solici
tar la inclusión de sus atrasos en el 
presupuesto adidonal, mediante ins
tancia dirigida al señor Presidente de 
la Mancomunidad sanitaria. 

A D. Ignacio Llarens.-Ingresados 
los sueldos de julio. Retenidas en Ha
cienda para el pago de agosto 805,24 
pesetas. lncluídas en el presupuesto 
adicional la cantidad de 2.816,00 pe
setas en concepto de atrasos para cada 
uno de los titulares. 

A D. Jesús Cadahía.-Retenido por 

Hacienda en agosto 947,34 pesetas. 
Deben septiembre. 

A D. ArturJ Viiiuelas.--Si no se 
puede retener a 1 Ayuntamiento, se 
procederá ai envío de un delegado. 

A D. Francisco Javier Petzedo.-Si 
no se puede retener al Ayuntamiento, 
se procederá al envío de un delegado. 

A D. Jacinto González Boada.-Se
gún nuestras noticias, deben obrar en 
su {Joder las consignaciones que re
clama. 

A D. Wil(rido Escola.-En la Junta 
de Mancom-unidad del día 7, se acordó 
solicitar del Ayuntamiento el envío 
de una certificación de si está provista 
en propiedad la plaza de practicante y 
obrar en consecuencia. 

A D. Regino Moreno.-En la Junta 
de Mancomunidad del día 7, se acordó 
que tiene derecho a ocupar la plaza de 
cornadromí que venía desempeñando. 

A D. Francisco Iznaola.-Para en
juiciar su asunto, acordó la Junta de la 
Mancomunidad esperar la contestación 
que sobre el mismo ha elevado a la 
Subsecretaría. 

A D. Fernando Germán Bastón.-
Para enjuiciar su asunto acordó la 
Junta de Mancomunidad esperar la 
contestación que sobre el mismo ha 
elevado a la Subsecretaría. 

TOLEDO 
Imprenta SUCESOR DE RODRIGUEZ 

Santo Tomé, 11. Teléfono 31 

Laboratorios Farmacéuticos A .. GAMIR 
e ALLE DE SAN FERNANDO. NUM. 34·-VALENCIA 

BARDANOL : :: EXTRACTO DE BARDANA y ESTAÑO COLOIDAL 
-----. -----

Bncé. - : - Porllnculosls. - : - Enfermedades de la Piel. - Forma: Elixir de ,sabor agradable 

SIL-AL : : SILICATO DE ALUMINIO PUHÍSIlVIO 

Hiperclorhidria. -: - Dispepsias. -: - Úlcera gástrica. -: - Forma: Papeles. 

Papeles Yhomar : FERMENTOS LÁCTICOS EN POLVO: 

Diarreas Infantiles Enteritis. Disentería Forma: Papeles 
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IsEROETIL ELIXIRl 

Sr. Doctor: 

Si para las enfermedades 1 N F E C C lOS A S emplea el 

P 1 R A M 1 D O N hoy tan justamente en boga. 

No dude en recetar S E R O E TI L ELIXIR~a base de 

ALCOHOL y PIRAMIDON REArCTiI-

V A D O por lo que sus efectos son más eficaces y seguros. 

Laboratorio j. SOTO.--Dilar, 52.--Teléfono 55455 
c= MADR.ID 

-.... ~ ........... ~ ....................................... -

TRA T AMIENTO endovenoso por 

ALCOHOL 
en las Septicemias, 

Enfermedades infecciosas, 
Pneumonías, BroncopneuDlonías, 

Abscesos del pulmón, Pulmonfas 
y en la Fiebre Puerperal 

~~~ lIueatra. , literatura: labor.torio SOTO 
.... Pilar. 52 moderno • MAOJIIO 
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